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lA Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

- 2. Pagarés del Tesoro.-El importe nominal de los Pagarés del
Tesoro emitidos el día 22 de abril de J992, en razón de lo dispuesto en
la Resoludón de esta Dirección General de 24 de enero de 1992,
asciende a 2.553 millones de pesetas.

Madrid. 24 de abril de 1992.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez. <' • • ,
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de 1992. a las nueve treinta horas, en el salón de' sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Director general, P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

limos. Sres~ Director general del Organismo Autónomo Correos y
Telégrafos y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre.

RESOLUC10N ,'de 22 de abril de 1992 conjunta de la
Secrefada Genera/de Comunicaciones y de la Subsecreta
ria de Economta y lfacit'flda sobre emisión y puesta en.
cfrcu/acfón de la serie de sellos de Correos denominada

'«Juegos Paralímpicos».

De conformidad con lo establecido en el artículo 99. Uno.l, d), de
la Ley 31L1990, qe Presupuestos Generales del Estado para 1991. y
artículo 2.°, d), de los' Estatutos del Organismo Autónomo Correos y
Telégrafos aprobados por Realpc~reto 1766/1991, de I~ de ditiembr~.
la Secretaria general de ComuDlcaclones y el Subsecretano de Economla
y Hacienda dictan la presente Resolución, sobre 'emisión y puesta en
circulación de la serie de selJos de Correos: «Juegos Paralímpieos».

En su virtud hemos resuelto:
Artículo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se

procederá a la estampación de una serie ,de senos de Correos con la
denominación «Juegos ParaHmpicos».

. Art.2.0 Con ocasión de la celebración este año en nuestro país de
los Juegos Paralímpicos, o Juegos Olímpicos para atletas disminuidos,
la Comisión de Programación decidió emitir un sello conmemorativo de
esteacontecimieoto.

El sello reproduce un motivo alusivo de estos Juegos.
Caracteristicas técnicas:
Valor facial de 27 pesetas.
Procedimiento de impresión: Huecograbado policolor, en papel

estucado engomadó fosforescente.
Tamaño del sello: 40,9 x 28,8 milimetro5 (horizontal).
Dentado: 13 3/4. .
Tirada: 5.000.000 de ejemplares en pliegos de 80 sellos.

Art. 3.° La veñu y puesta en circulación,de estos efectos' se iniciará
el 22 de abril de 1992.

Art. 4.° De esta emisión quedarán reservadas en la Fábrica Nacio.
nal de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición del Organismo
Autónomo Correos Y. Telégrafos. a fin d~, que pu~a, atender . los
compromisos internacIOnales, tanto los relatIVOS a obligaCIOnes deriva
das de la Unión Postal Universal, como los intercambios con otras
Administraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a
juicio de dicho Organismo se estime conveniente, asi como a realizar la
adecuada propaganda del sello español. _ '

La retirada de estos efectos por el Organismo Autónomo Co~reos y
Tclégrnfos se verificara mediante petición de dicho Centro, relaCIonada
y Justificada debidamente. . .

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la fjbnt'a
Nacional de Moneda y Timbre. para atenciones de intercambio con 10.5
Organismos emisores de otros países. integración en los fondos filatéli
cos del Musco de dicha. Fábrica y propaganda filatélica nacional e
internacional.

Art. S.o Por la Fábrica Nacional de Moneda 'f Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibUJOS, pruebas, pla~c~a.s,
etc., una vez realizada la emisión. Sin emball~o, cuando resulte a JUICIO
de la F)ibrica que alguno de los elementos empleados en la prepa.fación
o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra gran Interés
histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutili
zado, a dotar el Musco de la Fábrica, el Musco Postal o cualquier olro
Musco de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspon·
diente acta,' tanto de la inutilización como de los elementos que en
calidad de depósito se integraran en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
, Madrid. 22 de abril de 1992.-La Secretaria general de Comunicado.

ncs, Elena Salgado Méndez.-El Subsecretario de Economia y Hacienda.
Enrique Maníncz Robles.

Importe efectivo
a lngresar

por cada Letra _

Pesetas

892.500,00
892860,00

200.0

Impone nominal

Mi11o.nes de pesetas

234.795,0
246.538,0

Preeio ofrecido

POTCeRtaj("

89,290

Pm:io ofrecido Importe nominal

Poreenlaje _ Millones

89,250
89,300

y superiores

RESOLUCION de 29 de abril de 1992, del Organismo
Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado. por /a que se
hace público la combinación ganadora y el nlÍmerO comple-
mentario de los sorteos del Abano de Loteda Primitim
(Bono-Loto). celebrados los dras26, 27. 28.y 29 de abril de
1992, yl!l mímero del reintegro del sorteo celebrado el d(a
26, de, abril de 1992. y se anuncia lafecha de celebración de
los pr6ximos sorreos. '

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra.
dos los días 26, 27, 28 Y 29 de abril de 1992, se han obtenido los
siguientes resultados:
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1,.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo 1lceptado: 89,250 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 89.286 por 100.
TipO de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 11,912

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 11,867 por 100.

Día 26 de abril de 1992.
Combinación ganadora: 13, 15, 6, 29, 34, 46.
Nú!'l)ero complementario: 12.
Número del reintegro: O.

Día 27 de abril de 1992.

Combinación ganadora: 40, JO, 32, 45, 31. 23.
Número complementario: 8.

Día 28 de abril de 1992.

Combinación ganadora: 17, 16,7,35,5,12.
Número complementario: 30.
Dia 29 de abril de 1992.

Combinadón ganadora: 21, 24, 12, 17, 4, 38.
Número complementario: J4.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana núme
ro 18/1992. que tendrán carácter público, se celebrarán el día 3 de mayo
de 1992, a las .veintiWla· treinta horas, y los días 4, 5 y 6 de mayo

1.5 Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al
precio medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por 10
que desembólsarán 892.860 pesetas por -cada Letra.

. 1.6 segunda vuelta;

Impone nominal solicitado: 200,0 millones de pesetas.
Importe nominal. adjudicado: 200,0 millones de pesetas.
Importe efectivo a ingresar correspondiente al nominal adjudi~

cado: 178.58 millones' de pesetas.
Precios e importes nom~nales de las peticiones aceptadas:

"


